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2925788 ,identificado con D.N.I.Sucasaca Gutiérrez,

En la ciudad de Arequipa, a los 18 dias del mes de mayo del año
2010 a horas 12:00, ante mi Pilar Guillermo Zebal10s Gámez,
identificado con DNI NO 29288775 en mi calidad de Conciliador
Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de
Justicia mediante la acreditación N° 002201, se presentaron con
el objeto de que les asista en la solución de un conflicto:
AUREUM CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, identificada con
Partida Registral N° 11007659 del Registro de Personas Juridicas
de los Registros Públicos de Arequipa - Zona Registral XII Sede
Arequipa, domiciliada en avenida Independencia N° 1634, Oficina"
N° 01, distrito, provincia, departamento y región ArequiPa-,\

~\debidamente representada por su gerente general Antonio Donato " \

CENTRO DE CONCIUACION EXTRAJUDICIAL "SANTA MARTA'
Calle Colón NO 30B, Ofidna lOS, distrito, provinda y región Arequlpa; Teléf (OS4) 69-48-43.

TRABAJEMOS JUNTOS POR UNA CULTVRA DE PAZ
Página 1Original

identificado con D.N.I. N° 29245145, acreditando su calidad de

:::::se::ant:e cO:ne::SO~:CiÓ:oo:~ A~::~diaEn::da:001es~~09-::i::~~!~,
~~o~.

representada "administrativamente" por su apoderado Luis Jaime l'!.8~~1
Rodriguez Pauca, identificado con D.N.I. N° 29497042, -~¡

~¡
/"

acreditando su calidad de representante con Partida Registral
11007659 del Registro de Personas Juridicas de los Registros
Públicos de Arequipa - Zona Registral XII Sede Arequipa y; de la

) otra parte, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA, domiciliada en
calle El Filtro N° 501, distrito, provincia, departamento y
región Arequipa, debidamente representada "para conciliaciones
extrajudiciales" por su Procurador Público Félix Tito Gonza,

)
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sude Conciliación,el procedimientosobreparteslas

Autorizado por Resolución Directoral N[l 32-2009-JUS/DNJ-DCMA
Calle Col6n :va 308, Oficma 105. distrito, provincia y región Arequipu:

Teléf (D5-1)69--18-43: Correo: centrodeconciliaClonsantamartha11;-!lOtmml.com

acreditando su calidad de representante con Poder por Escritura
Pública N° 0500-2007 de fecha 12 de junio de 2007.
Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a

naturaleza, caracteristicas, fines y ventajas; asimismo, se les
setlaló las normas de conducta que deberán observar. A
continuación las partes manifestaron lo siguiente:
HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES CONCILIANTES:

"";"-~.,.;r;',,'"
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Los consignados en la solicitud de conciliación extrajudicial,
la misma que se adjunta y forma parte de la presente Acta.
DESCRIPCI6N DE LAS CONTROVERSIAS:
La solicitante AUREUM CONSTRUCTORES SOCIEDAD AN6NIMA CERRADA
pretende que la invitada MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA
reconozca y consecuentemente le cancele la suma aproximada de
SI. 28,179.12 (VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTINUEVE CON 12/100

\NUEVOS SOLES) por concepto de ~RETENCI6N DE MONTO DINERARIO~O~
CONCEPTO DE GARANTíA EN VIRTUD AL ARTíCULO 39 DEL DECRE~\~

" \ .•..••LEGISLATIVO 1017-2009", ello en relación a la obra denomin~:,--'-
~REHABILITACI6N DE LA CARPETA ASFÁLTICA Y VEREDAS DE LA CAL~~ ""
REPÚBLICA DE ARGENTINA EN LA URBANIZACI6N LA NEGRITA EN EL -.::'b \ -á_\

A" \CERCADO, PROVINCIA DE AREQUIPA - AREQUIPA". ~ \
La solicitante AUREUM CONSTRUCTORES SOCIEDAD AN6NIMA CERRADA 1"
pretende que la invitada MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

NEGRITA EN EL CERCADO, PROVINCIA DE AREQUIPA - AREQUIPA".

reconozca y consecuentemente le cancele la suma de SI. 15,000.00
(QUINCE MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES) por concepto de ~ADICIONAL
DE LA OBRA" denominada ~REHABILITACIÓN DE LA CARPETA ASFÁLTICA Y
VEREDAS DE LA CALLE REPÚBLICA DE ARGENTINA EN LA URBANIZACIÓN LA

Acuerdo Conciliatorio en los siguientes términos:
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:::tI¡= E:ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL: :>o~.E;~: ,
(')cn:t¿.0;i: tn

Considerando los hechos setlalados y las propuestas formuladas~8~~¡
~>.o~jpor las partes y/o el Conciliador, se conviene en celebrar un!:lg~~~:

::e íl"!
~~~
--b
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de AUREUM

reconozca

favora

en la que se

cancelarordeneseconsecuentemente

suscrita la presente Acta,
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Primero. - Teniendo en cuenta la negociación llevada a cabo en

este Centro de Conciliación, las partes conciliantes convienen

en lo siguiente:

Que la autoridad competente de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

AREQUIPA emita una Resolución acorde a Ley en un plazo de 10

días naturales contados a partir del día siguiente hábil

-~

,/\
~<.
./\.

CON 12/100 NUEVOSSOLES) por

DINERARIO POR CONCEPTO DE

DEL DECRETOLEGISLATIVO 1017-

CONSTRUCTORESSOCIEDADANÓNIMACERRADA, la suma de SI. 28,179.12

(VEINTIOCHOMIL CIENTO SETENTINUEVE

concepto de "RETENCIÓN DE MONTO

GARANTíAEN VIRTUD AL ARTíCULO 39

2009", ello en relación a la obra denominada "REHABILITACIÓN

LA CARPETA ASFÁLTICA Y VEREDAS DE LA CALLE REPÚBLICA

ARGENTINAEN LA URBANIZACIÓNLA NEGRITA EN EL CERCADO, PROVINCIA

DE AREQUIPA - AREQUIPA", dicho pago se deberá efectivizar ~"un ,

plazo no mayor a 05 días hábiles contados a partir del'dfa"

siguiente de haberse emitido la referida Resolución. \ '<:~'"

Segundo.- Respecto a la segunda pretensión de la empresa AURE~ ~\.~'

CONSTRUCTORESSociedad Anónima Cerrada, referida al pago de SI. ~ "~

15,000.00 (QUINCE MIL CON aa/lOO NUEVOSSOLES) por concepto de ~
t""adicional de la obra denominada: REHABILITACIÓN DE LA CARPETA

ASFÁLTICA Y VEREDEAS DE LA CALLE REPÚBLICA DE ARGENTINA EN LA

URBANIZACIÓNLA NEGRITA EN EL CERCADO- PROVINCIA DE AREQUIPA -
)

)

Página3de 4

VERIFICACIÓN DE LA LEGALIDADDE LOS ACUERDOSADOPTADOS:
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AREQUIPA"; luego de expuestas las posiciones de ambas partes, se

ha determinado que no corresponde que la Municipalidad

Provincial de Arequipa, pague por dicho concepto la suma antes

indicada; renunciando la empresa AUREUMCONSTRUCTORES SOCIEDAD

ANONIMACERRADA, a cualquier acción posterior referida a tal

.'p.-etensión.

mailto:centrodeconciJiacionsantamartha@hotmai!.com
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Registro N°. 002201
ABOGADO.
C.AA2Q31

Autorizado por Resolución Directoral N° 32-2009-JUS/DNJ-DCMA
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En este Acto Pilar Guillermo Zeballos Gárnez, con Registro del
Colegio de Abogados de Arequipa N° 2031, abogado de este Centro
de Conciliación procedió a verificar la legalidad de los
Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, quienes
decidieron aprobar el Acuerdo, dejándose expresa constancia que
conocen, que de conformidad con el Artículo 180 del Decreto
Legislativo N° 1070, concordado con el artículo 6880 del Decreto
Legislativo N° 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio
constituye Título Ejecutivo.
Leído el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con
el mismo, siendo las 12:40 horas del día 18 del mes de mayo del
año 2010, en señal de lo cual firman la presente Acta N° 1015-
2010 la misma que consta de 04 páginas.

)

)
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